
   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

2022-00365 

 

Teniendo en cuenta que el titular del Despacho debe atender citas 

medicas, y la agenda del Despacho, se señala el día veintidós (22) de marzo 

de 2022, a las 2: p.m., para llevar a cabo la diligencia previamente 

programada. 
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